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Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Treinta de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2021-00077-00

En el proceso ejecutivo laboral promovido por ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” contra OMAR JAIR RAMÍREZ

PIEDRAHITA identificado con CC. 98.542.664, mediante memorial allegado vía

electrónica el 24 de julio del 2023, presentó la apoderada judicial de la parte

ejecutante la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado por el término de

(3) días, sin que se presentara objeción alguna, en consecuencia, el Juzgado le

imparte su APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0145

Hoy 31 de agosto de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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